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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO III. Difusión y transparencia / F. Publicación de información financiera y
memoria / CAPÍTULO II. Memoria anual / 13. Información sobre hechos relevantes o esenciales

13. Información sobre hechos relevantes o esenciales
Deberá incluirse un resumen de los hechos esenciales o relevantes acontecidos o divulgados durante el período anual, indicando
los efectos que ellos han tenido o puedan tener en la marcha de la entidad o en el patrimonio.

Además, deberá incluirse información respecto a aquellos hechos esenciales o relevantes que ocurrieron con anterioridad al
período cubierto por la memoria y que tuvieron in8uencia o efecto en el desarrollo de las actividades de la entidad o en su
patrimonio, o puedan tenerlo en los ejercicios futuros.

Se entenderá por hechos relevantes, todos aquellos que produzcan o puedan producir cambios importantes tanto en la situación
patrimonial como en la dirección o administración de la entidad. En la cali;cación de la información como hecho esencial se
deben considerar, entre otros:

a. La ocurrencia de pérdidas importantes.

b. La cesación parcial o total de la planta gerencial o directiva.

c. Sanciones aplicadas por la Superintendencia de Seguridad Social u otro organismo en razón del incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

d. Subscripción de contratos y otro tipo de convenciones con asesores, directores, empresas y otras personas naturales o
jurídicas relacionadas con la dirección o gestión de la entidad.

e. Eventuales di;cultades para el cumplimiento de los niveles de reservas o capital mínimo exigido o bien, rebajas importantes
en sus niveles.

f. Cambios importantes en la situación financiera originados por variaciones de tasa de interés o paridad cambiaria,

g. Constitución y término de giro de una sociedad filial y adquisición o venta de participación en ella.
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